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Número Afiliado

Nº de cédula

El certificado solicitado es para ser presentado ante

Donde desempeño el cargo de 

Firma del profesional

Nombre

Profesión

Fecha

GERENCIA DE DIVISIÓN AFILIADOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A AFILIADOS

F.1.1.10.Última revisión 7/7/2021. Página 1 de 1 | AFILIADOS@CJPPU.ORG.UY, FÁX 29028941 INT.250 |

Formulario 1.1.10.

Correo electrónico

Tomo conocimiento que de acuerdo con los criterios vigentes para la aplicación de la ley 17.451 
(Fondo de Solidaridad y Adicional), mientras permanezca desarrollando actividades laborales, 
se deberá continuar aportando por los antedichos tributos.


